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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO   

Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicación: 2012-0336 
Proceso: DIVISORIO 

 

Atendiendo el memorial presentado por la demandante donde da cuenta que se allegó 

la actualización del avaluó del bien inmueble elaborado por la perito avaluadora Sandra 

Yaneth Guarnizo Ortiz, por lo tanto, se corre traslado del mismo por el termino de diez 

(10) días. 

 

En ese sentido, por sustracción de materia el juzgado se abstiene de resolver el recurso 

de reposición. Se requiere a la abogada demandante que en lo sucesivo utilice de 

manera correcta los recursos previstos por la norma procesal, recordándole que es su 

deber de acatar las disposiciones contenidas en la Ley 1123 de 2007, conforme se le 

indicó en el auto del 20 de noviembre de 2020.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 
JUEZ 

 
(2) 
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